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COMISION DE PUBLICACIONES

La Comisión de Publicaciones de la Sociedad Entomológica del Perú (SEP), estará integrada por tres socios, los cuales serán nombrados por la Junta Directiva al iniciar sus funciones. 

La Comisión de Publicaciones tendrá las siguientes funciones, las mismas que se refieren a la edición de la Revista Peruana de Entomología, el Boletín de la Sociedad Entomológica, Resúmenes de las Convenciones de Entomología y cualquier otro documento técnico que la SEP desee editar:

1. Las funciones generales de la Comisión de Publicaciones serán: 

a) Proponer la política de publicaciones dentro de las directrices establecidas por la SEP,

b) Proponer a la Junta Directiva al editor de la Revista Peruana de Entomología, al editor del Boletín de la SEP y al editor de alguna publicación eventual,
c) Dar un reporte en la Asamblea General Ordinaria sobre las actividades y acciones realizadas durante su periodo de trabajo, específicamente:

· informar de los progresos y los problemas actuales relacionados  a la publicación de los documentos de la SEP,

· proponer acciones concretas para cumplir con la indexación de la revista, la fluidez de su edición,  el mantenimiento de los revisores, la oportunidad de la edición de los boletines, entre otros,
2. Con relación a la Revista Peruana de Entomología:

a) Ser parte del Consejo Editorial, conjuntamente con el editor,
b) Dar soporte a las labores del Editor, 

d) Apoyar en la selección de artículos destinados a ser publicados,

e) Determinar los revisores para cada articulo científico a ser publicado,

f) Resolver controversias sobre los manuscritos rechazados por el editor, o por un revisor, 

g) Promover una estrecha comunicación entre el editor, los revisores, los autores y la Junta Directiva,

h) Asegurar que los miembros del Consejo Editorial se reúnan para definir el calendario de actividades anual,
i) Mantener y administrar los archivos relacionados a la revista y las gestiones necesarias para asegurar su publicación,

3. Con relación a los Resúmenes de las Convenciones Nacionales de Entomología:

a) Proponer a la junta Directiva la formación de un Comité Científico que será encargado de evaluar y seleccionar los trabajos de investigación,

b) Proponer a la Junta Directiva a los editores del libro de resúmenes, los cuales deberán asegurar la calidad editorial,

c) Los trabajos de investigación deberán ser presentados 60 días calendarios, antes de la fecha de cada Convención,

d) Con relación a la calidad editorial de los libros de resúmenes, deberá considerarse: la uniformidad de los tipos de letras, nombres de los autores, revisión de los nombres científicos, redacción y puntuación, entre otros aspectos,

e) Los libros de resúmenes deberán estar listos 5 días antes del inicio de cada convención.

4. Con relación a otras publicaciones:

a) Proponer la necesidad de editar el Boletín de la SEP, u otra publicación,

b) Organizar y coordinar la edición de publicaciones eventuales. 
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